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AUTO No. 402 

 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBJETO 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, con memorial por medio del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante, Doctor LUIS EDUARDO SEGURA GUEVARA, informa al 

Despacho que la demandada señora STELLA MONCAYO CHAMORRO no permite el 

acceso al inmueble para la realización del respectivo avaluó del bien inmueble que, fue 

ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 30 de enero de 2023, por lo que solicita 

al Despacho se requiera a la demandada para que permita la realización del avaluó, so pena 

de realizar la actividad indicada en el articulo 233 del Código General del Proceso. 

 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se procedió a revisar el proceso, encontrando que la demandada, señora 

STELLA MONCAYO CHAMORRO, se encuentra representada por el profesional del derecho, 

Dr. JOSE RAFAEL TEJADA SARRIA, quien como es de conocimiento público, falleció el día 

14 de febrero de 2023; razones por las cuales deberá decretarse la Interrupción del presente 

proceso por muerte del apoderado judicial, atendiendo a los términos del artículo 159 del 

C.G.P. numeral 2. En consecuencia, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA INTERRUPCION del presente proceso de VENTA DE BIEN 

COMUN adelantado por JUAN CARLOS VIVAS SEGURA, por intermedio del Doctor LUIS 

EDUARDO SEGURA GUEVARA en contra de STELLA MONCAYO CHAMORRO. 

 

SEGUNDO. ORDENAR notificar por Aviso a la demandada señora STELLA MONCAYO 

CHAMORRO, haciéndosele saber que deberá, dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a su notificación, designar nuevo apoderado y en caso de no hacerlo, se le asignará uno de 

oficio. 

 

TERCERO. NOTIFIQUESE la presente decisión en el estado electrónico que se lleva en el 

Juzgado. 

Proceso:  VENTA DE BIEN COMUN 

 Demandante:   JUAN CARLOS VIVAS GUEVARA 

Demandado: STELLA MONCAYO CHAMORRO 

 Radicación: 190014003003-2019-00447-00 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

P/SEB 


